
 

 

Número de Expediente: 63 / 2025 
Procedimiento: PLAN DE EMERGENCIAS DE INCENDIOS FORESTALES 
Asunto: ANUNCIO APROBACION INICIAL PLAN DE EMERGENCIAS DE INCENDIOS FORESTALES 
 
 

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PLAN LOCAL DE EMERGENCIA POR INCENDIOS 
FORESTALES (PLEIF) 2025–2029 

El Pleno del Ayuntamiento de El Real de la Jara, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2025, acordó aprobar 
inicialmente el Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales (PLEIF) correspondiente al periodo 2025–2029, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, y el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de Bases del Régimen Local. 

Se somete el citado Plan a información pública por un plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente en el portal de transparencia municipal https://transparencia.elrealdelajara.es/es/ y 
formular las alegaciones o sugerencias que estimen oportunas. 

En caso de no presentarse alegaciones en el citado plazo, el acuerdo inicial se entenderá elevado a definitivo, sin 
necesidad de nuevo acuerdo expreso. 

En El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE 

 

Fdo.: José Manuel Trejo Fernández 
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